


			


[bookmark: _GoBack]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 15835/INFOEM/IP/RR/2022.

El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por mayoría de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 015835/INFOEM/IP/RR/2022, presentada por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, respecto de la cual, la suscrita formula OPINIÓN  PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

La que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por el Comisionado Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar que la Ponencia debió puntualizar en sus resolutivos la información de la cual el Sujeto Obligado debe declararse incompetente. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En el caso concreto el hoy Recurrente requirió al Ayuntamiento de Atlacomulco que en esencia se le proporcionara la siguiente información: 

“Deseo que me den a conocer la Declaración Patrimonial de la síndico y regidores - Salario asignado de la síndico y regidores - Listado de asesores en cada regiduría y la sindicatura, agregando el salario de cada uno de ellos. - Presupuesto asignado por regiduría y sindicatura - Plan o programa de trabajo de cada regiduría y la sindicatura” 

El Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta correspondiente, en la que, a través de diversos oficios, precisó respecto a la Declaración Patrimonial que no se contaba con la información. 

Ante este acto del Sujeto Obligado, el Particular se inconformó, de manera medular, por la entrega de información incompleta. 

Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, la Ponencia determinó MODIFICAR la respuesta y ordenar la entrega de información, posteriormente en su resolutivo SEGUNDO, precisa al Sujeto Obligado que deberá remitir al particular, lo siguiente:

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y en términos del Considerando QUINTO, de lo siguiente: 
1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se declara la incompetencia del Sujeto Obligado.

En ese sentido tal como se advirtió, el Particular requirió obtener diversa información de la Síndico y Regidores, entre ella, el monto de salario percibido, los asesores adscritos a cada sindicatura y regiduría, el presupuesto asignado, el plan de trabajo y la declaración patrimonial de estos. 

No obstante, si bien, es cierto, en respuesta, el Sujeto Obligado remitió parte de la información solicitada, situación que la Ponencia Resolutora plasmó en el estudio de la resolución, también lo es que, en lo que respecta a la Declaración Patrimonial, la Ponencia determinó la incompetencia del Sujeto Obligado, ordenando por ello el Acuerdo de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento. 

Es por ello, que considero que la Ponencia Resolutora debió precisar en los resolutivos de la resolución, la información de la cual el Sujeto Obligado debe declararse incompetente, ya que como se mencionó el Particular solicitó diversa información y, el ordenar un Acuerdo de Incompetencia general ocasiona incertidumbre al Particular respecto de la información que es de su interés. 

[bookmark: _heading=h.d6m3gentt4n8][bookmark: _heading=h.30j0zll]Esto es, se debió precisar en los puntos resolutivos la información que se ordena, con la claridad con la que se hace en las consideraciones del proyecto, lo cual es acorde con el principio de congruencia y precisión que debe prevalecer en el dictado de la resolución, y a fin de asegurar el cumplimiento eficaz de las mismas. Ya que las partes considerativas y resolutoras constituyen elementos de un todo, por lo que ambos textos deben ser congruentes y precisos.

Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado. 

VOTO DISIDENTE
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